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ACUERDO ORDINARIO Nº 73

En la ciudad de La Plata, en el día y horario que surge de la firma digital del presente, se
reúnen los y las Vocales del Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Buenos
Aires; Dr. Ángel Carlos CARBALLAL, Vocal de la 1ra. Nominación (Sala I); Dr. Ángel
Gabriel VILLEGAS, Vocal de la 2da. Nominación (Sala I); Cra. Cecilia Alejandra OROZ,
Vocal de la 3ra Nominación (Sala I); Dr. Federico CAROZZI, Vocal de la 4ta. Nominación
(Sala II); Dra., Virginia María GARCÍA, Vocal de la 5ta. Nominación (Sala II); Cr. Marcelo
Darío GIAMPAOLI, Vocal de la 6ta. Nominación (Sala II); Dra. Mariana RODRÍGUEZ,
Vocal de la 7ma. Nominación (Sala III); Dr. Gabriel Fabián DE PASCALE, Vocal de la
8va. Nominación (Sala III); y Cra. María Fernanda CAMPO, Vocal de la 9na. Nominación
(Sala III), convocados por el primero de ellos, por encontrarse en el ejercicio de la
Presidencia, mediante Resolución N° 463 (RESOC-2026-11-GDEBA-TFA), y ante la
Actuaria, a fin de tratar y resolver, en los términos previstos en el artículo 5° del Decreto-
Ley 7603/70 (y sus modificatorias), así como en el artículo 7º del Reglamento Interno
(Modificado y Ordenado por Acuerdo Extraordinario Nº 049 del 18-12-2007), la
designación de la Presidencia del Cuerpo por el período objeto de la convocatoria.

Que abierto el acto, expuestas las opiniones de las y los Vocales al respecto, por
unanimidad, se resuelve designar al Cr. Marcelo Darío GIAMPAOLI, Vocal de la 6ta.
Nominación (Sala II) para ejercer la Presidencia del Tribunal Fiscal de Apelación de la
Provincia de Buenos Aires por el período comprendido entre el 1° de julio de 2026 y el
30 de junio de 2028



Por ello,

EL TRIBUNAL FISCAL DE APELACIÓN

ACUERDA:

Artículo 1º. Designar al Cr. Marcelo Darío GIAMPAOLI como Presidente del Tribunal
Fiscal de Apelación, en los términos del artículo 5º del Decreto Ley 7603/70 y sus
modificatorias.

Artículo 2°. El Cr. Marcelo Darío GIAMPAOLI tomará posesión del cargo para el que ha
sido designado por el plazo de dos (2) años, el día 1° de julio de 2026.

Artículo 3º. Comuníquese, dése al Boletín Oficial y oportunamente archívese.




	localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES
	fecha: Lunes 29 de Junio de 2026
	numero_documento: INLEG-2026-22886538-GDEBA-TFA
		2026-06-24T13:14:17-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_0: Angel Carballal
	cargo_0: Presidente
	reparticion_0: Tribunal Fiscal de Apelación
		2026-06-29T13:51:43-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_1: Ángel Gabriel Villegas
	cargo_1: Vocal
	reparticion_1: Tribunal Fiscal de Apelación
		2026-06-29T14:22:59-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_2: Cecilia Alejandra Oroz
	cargo_2: Vocal
	reparticion_2: Tribunal Fiscal de Apelación
		2026-06-29T14:26:32-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_3: Federico Carozzi
	cargo_3: Vocal
	reparticion_3: Tribunal Fiscal de Apelación
		2026-06-29T14:37:31-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_4: Virginia María GARCÍA
	cargo_4: Vocal
	reparticion_4: Tribunal Fiscal de Apelación
		2026-06-29T15:22:47-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_5: Marcelo Giampaoli
	cargo_5: Vocal
	reparticion_5: Tribunal Fiscal de Apelación
		2026-06-29T16:00:13-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_6: Mariana Rodriguez
	cargo_6: Vocal
	reparticion_6: Tribunal Fiscal de Apelación
		2026-06-29T16:09:15-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_7: Gabriel Fabián De Pascale
	cargo_7: Vocal
	reparticion_7: Tribunal Fiscal de Apelación
		2026-06-29T16:11:31-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_8: María Fernanda Campo
	cargo_8: Vocal
	reparticion_8: Tribunal Fiscal de Apelación
		2026-06-29T16:16:41-0300
	Provincia de Buenos Aires


	usuario_9: Verónica Romero
	cargo_9: Secretaria
	reparticion_9: Tribunal Fiscal de Apelación
		2026-06-29T16:16:48-0300
	GDE BUENOS AIRES




